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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
ecretarlos reciban los números de 
síe BOLETÍN, dispondrán que se 
je un ejemplar en el sitio de cOstum-
fe. donde permanecerá hasta el reci-
o del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

ervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
Í5n, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50"pesetas año; Juntas v e 
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETIN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu: 

hayan de insertarse en el BoLKTÍh 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administrador 

de dicho periódico (Real orden de 6 d« 

Abri l de 1859). 

ADMINSTRACION CENTRAL 

Ministerio de la Oobernacióu 

Subsecretaría de Prensa y Propaganda 
Orden Circular regulando las conce

siones de permiso para publicación 
de revistas periódicas. 

ÁdmiDistoaciÓD Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Parque de Intendencia de León.— 

Anuncio. 
Administración de Propiedades y 

contr ibución terri torial de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Administraeióu Municipal 
-dictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
adictos de Juntas vecinales. 

' Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

ADMINISTRACIÓN C E N T R A L 
M I S T E R I O DE LA OOBERNACION 

Subsecretaría de Prensa y Propaganda 

A fin de unificar el procedimien
to de autor izac ión de revistas y otras 

publicaciones per iód icas y coordi
nar la rec íproca competencia de los 
Directores Generales de Propaganda 
y Prensa, la concesión de permisos 
para la edic ión de este genero de 
publicaciones se regirá por las si
guientes normas: 

.1.a Las solicitudes de pub l i cac ión 
se d i r ig i rán a la Dirección Genera^ 
de Prensa, competente para resolver 
la au to r i zac ión o negativa y para 
reglamentar el consumo de papel 
de las revistas, impresos, íolletos, 
anuarios y d e m á s publicaciones de 
carác te r per iód ico (o de las que, sin 
ser pe i iód icas , tengan la denomina
ción de revista, o un t í tulo que-per-
mita no considerarla como l ibro) 
cualquiera que sean la periodicidad, 
el ca rác te r y la clase de papel en 
que se impr iman las publicaciones 
a que esta norma se refiere. 

2.a Las revistas o publicaciones 
que no hayan sido autorizadas por 
la Dirección General de Prensa, sea 
por editarse antes del 18 de Julio de 
1936 en zona no sometida a la do-

j m inac ión roja, sea por haberse pu-
Ib l i cados in n ingún género de auto 
i r ización o con permiso concedido 

por la extinguida Delegación del Es
tado para Prensa y Propaganda, o 
por la Di recc ión General de Propa
ganda, d e b e r á n solicitar de la D i 
recc ión General de Prensa en el pla
zo de treinta días , a part ir de la 
fecha de esta Orden, conf i rmac ión 
del permiso de publicación,* 

Las peticiones a que se refieren 
estas normas La y 2.a se a jus ta rán 
al modelo oficial que a c o m p a ñ a a 
esta Orden circular. 

3. a La Dirección General de Pren
sa rat if icará o no las autorizaciones 
que no hubieran sido concedidas 
por ella y a la vez fijará el consumo 
de papel de cada revista que autori
ce o cuyo permiso confirme. 

4. R Para autorizar en lo sucesivo 
la pub l i cac ión de revistas meramen
te literarias, científicas o profesio
nales, la Di recc ión General de Pren
sa oirá, previamente, el parecer de 
la Propaganda. 

Madrid, 21 de Febrero de 1940.— 
El Subsecretario de Prensa y Pro
paganda, Alfaro. 
limos. Sres. Directores Generales de 

Prensa y Propaganda.— Señores 
Jefes Provinciales de Prensa. 



MINISTERIO D E L A GOBERNACION 
SIIBSECRETARM DE PRENSA Y PROPAGANDA 

Anexo de la Orden Circular de 21 de Febrero de l i l W 

D . . . . . . . ' 

(nombre, apellidos y circunstancias) 

En 

(Representación) (o en nombre propio) de la Sociedad 

Domicil iado en • . . . . . . . . . . 

Solicita au tor izac ión para la pub l i cac ión de una revista con las caracter ís t icas siguientes: 

T í t u l o . . . . . ; . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Domici l io de la revista . . . . . . . . . . . . . 

Periodicidad. . . . 

Tirada 

Objeto de la revista (detál lese ampliamente) , 

Nombre de la persona que la d i r ig i rá 

Talleres donde ha de editarse 

Formato en c e n t í m e t r o s . . 

N ú m e r o de pág inas — : 

Clases de papel en que se ha de editar 

Consumo de papel en cada n ú m e r o . . . 

Para en caso que se solicite ratificación, organismo que autor izó la pub l i cac ión . 

de : de 1940 

(Firma del interesado) 



Misarla General úe Abasleclinieníos 
¥ Transpríes 

Servicios provinciales de León 
Por orden de la Comisar ía gene

ral de Abastecimientos, fecha 4 del 
actual, todos los industriales dedi
cados a la p reparac ión de derivados 
del cerdo, están obligados a salazo-
nar, como m í n i m u m el cincuenta 
por ciento del tocino que produzca 
la canal de cada res, podiendo de
dicar el otro cincuenta por ciento, a 
la p reparac ión de sus productos ha
bituales. 

Queda modificado el precio de 
la manteca pura de cerdo y colora
da con al iños , aparecido en el BOLE
TÍN OFICIAL n ú m . 32, debiendo ven
derse ambos preparados de manteca 
a cinco pesetas k i lo . 

A los efectos de proceder a la dis
tr ibución de los productos obtenidos 
por la indus t r i a l i zac ión de cerdo, se 
hace saber a los interesados que to
das las peticiones de dichos produc
tos que cada pro\ incia necesite, han 
de ser enviadas a estas Oficinas para 
su curso a la Superioridad, debiendo 
indicar el nombre del vendedor y 
residencia del mismo, no admi t i én 
dose ninguna pet ic ión que no venga 
por el conducto que se menciona. 

J a m o n e s . — P o d r á n adquirirse és
tos por aquellos comerciantes que 
habilualmente se dedican a ello, y 
que estén debidamente autorizados 
al efecto, por la Dirección general 
de Ganader ía , indusirializando en 
sus almacenes los jamones pertene
cientes a la matanza particular, 
pero quedando obligados dichos 
Almacenistas a presentar en estas 
Oficinas de Abastecimientos, por lo 
que respecta a esta provincia, la de
claración jurada de existencias, pa
ra la Comisar ía General, a la que se 
han de trasladar dichas peticiones, 
resuelva en definitiva la destribu-
ción que ha de darse a los produc
tos de referencia. 

León, 7 de Marzo de 1940. 
El Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre. 

en dicho sobre que se trata de ofer
ta para el concurso del mes de Mar
zo que se ce lebrará el día 12 del 
citado mes, admi t i éndose dichas 
ofertas hasta las once horas de dicho 
día y teniendo en cuenta que los 
pagos es tarán sujetos al impuesto de 
1,30 por ciento sobre pagos al Estado. 

Las ofertas las h a r á n los concur
santes a base de precios sobre mer
canc ías situadas en los Almacenes 
de este Parque. 

Los pliegos,de condiciones técni
cas y legales es tarán a disposic ión de 
los concursantes hasta las once ho
ras de dicho día en que se r eun i r á 
la Junta E c o n ó m i c a del Estable-
cimienio para examinar dichas ofer
tas. 

ARTÍCULOS 
Sal, 10 quintales métr icos . 
Carbón vegetal cocinas, 150 id . id . 
Ca tbón guardias, 108 i d . i d . 
Paja relleno, 273 i d . id . 
Paja pienso toda la necesaria sin 

l imi tac ión . 
VIVERES 

Vino, 20.000 litros. 
Patatas, 61.337 kilos. 
León, 29 de Febrero de 1940.-El 

Secretario, Restituto Camino. 
Núm, 69.-31,50 ptas. 

PARQUE DE INTENDENCIA DE LEON 
A N U N C I O 

Debiendo adquirirse por la Junta 
Económica de este Parque, los ar
tículos que se detallan a continua
ción, se hace saber por el presente 
para que los Industriales interesados 
Puedan hacer sus ofertas por escrito 
en sobre cerrado, las cuales serán 
dirigidas al señor Director de este 
Establecimiento, haciendo constar 

AdmiDistraclón l e proiHedades del 
Estado y C o i M u c i ó n Terrlíorlal pro-

flBjjla de Lefie 
RUSTICA 

Circular sobre la formación de los 
apéndices al amillaramiento que 
han de servir de base a los reparti
mientos para el año de 1940. 
Esta Admin i s t r ac ión , con el fin 

de que los Ayuntamientos y Juntas 
periciales encargados de formar los 
apéndices a los amillaramientos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 58 del Reglamento de la 
Cont r ibuc ión terr i torial de 30 de 
Septiembre de 1885, procedan a su 
confección en forma que no dé lugar 
a su devoluc ión o deses t imación de 
los mismos, ha acordado dictar las 
siguientes reglas a que deberán ate
nerse: 

1. a Los apéndices se confecciona
rán en el mes de A b r i l y se expon
d r á n al públ ico , necesariamente, del 
1 al 15 de Mayo, debiendo resolver 
las reclamaciones que contra los 
mismos se formnlen, antes de finali
zar dicho mes, no siendo necesario 
la inserción de los edictos en el BO
LETÍN OFICIAL, conforme se determi
na en el a r t ícu lo 60 del Reglamento 
citado, siendo suficiente con que se 
publique en los sitios de costumbre 
de cada Ayuntamiento. 

2, a Los apéndices serán entrega
dos indefectiblemente en esta A d m i 
n is t rac ión de Propiedades y Contri
buc ión Terr i tor ia l , en el ú l t imo día 

del mes de Mayo, no admi t i éndo los 
o devolviéndolos como desestimados 
los que lo sean fuera de dicho pla/o, 
siendo responsables los Ayuntamien
tos y Juntas periciales de los perjui
cios que con ello se originen a los 
contribuyentes. 

3. a S e r á n ' a d m i t i d a s todas las de
claraciones de a l terac ión en la r i 
queza, siempre que se justifique por 
el declarante haber satisfecho los 
Derechos reales por la ú l t ima trans
mis ión. 

No será obs táculo para dar curso a 
la dec la rac ión presentada, el que no 
se justifique el pago de los Derechos 
reales de anteriores transmisiones, 
con tal de que conste haberlos satis
fecho por la ú l t ima t r ansmis ión , de 
los que se encuentren en este caso o 
sea de aquellas que estando satisfe
chos los Derechos reales por la úl t i 
ma t ransmis ión , no esté justificado 
el pagu de otras anteriores, se for
m a r á una re lac ión jurada por t r i p l i 
cado que se un i r á al apénd ice para 
pasarlas a las oficinas liquidadoras 
del impuesto, según dispone la Real 
orden de 1.° de Diciembre de 1923. 

4. a E m p l e a r á n para su fo rmac ión 
el modelo de años anteriores, no l le
vando al mismo a l te rac ión alguna 
en la que no conste el pago de De
rechos reales por la ú l t ima transmi
sión, consignado en la respectiva ca
silla la fecha en que f ueron satisfe
chos; t a m b i é n l levarán al apénd ice 
las alteraciones que fen v i r tud de 
Orden de la Admin i s t r ac ión , bien 
sea por reclamaciones por parte de 
interesados y una vez comunicadas 
por esta Oficina al respectivo A y u n 
tamiento, no siendo necesario en es
te caso, consignar la fecha del pago 
de Derechos reales y se hace cons
tar la fecha en que la Administra
ción lo o rdenó . 

5. a A l formar el resumen, cuida
r á n muy especialmente que los nom
bres de los contribuyentes se corres
pondan con los del repartimiento, es 
decir, que será el p i imero en el re
sumen, el que teniendo a l te rac ión , 
figure el primero en el reparto y así 
sucesivamente, expresando el n ú m e 
ro con que figure en el mismo en la 
casilla correspondiente, o la palabra 
«nuevo» si figuran como tales. 

6. a Se h a r á constar por certifica
ción en el expediente que ha sido 
expuesto al púb l ico desde el 1.° al 15 
de Mayo precisamente y se acompa
ñ a r á otra cert if icación de que han 
sido satisfechos los Derechos reales. 

7. a Se a c o m p a ñ a r á igualmente 
acta del recuento general de gana
der ía que ha debido verificarse, a fin 
de que produzca sus efectos en el 
apénd ice y los Ayuntamientos a los 
que se les haya notificado por esta 
Admin i s t r ac ión altas por vedados 
de caza concedidos, éstos se rán a 
mayores sobre el cupo fijado al 
Ayuntamiento por riqueza pecuaria. 

8. a En los Ayuntamie í i tos en que 



hubiera ocurrido alguna reclama
ción y hubiera sido resuelta por esta 
Adminis t rac ión , se t e n d r á muy en 
cuenta el acuerdo dictado, proce
diendo a su cumplimiento en el res
pectivo apéndice , asi como las recla
maciones o altas y bajas comunica
das por la Admin is t rac ión ; advir
tiendo que de los perjuicios que se 
originen a los reclamantes de no 
cumpli r lo , serán ú n i c a m e n t e respon
sables las- entidades encargadas de 
formar el referido documento. 

9. a Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales t e n d r á n muy presente que 
según determina el a r t í cu lo 50 del 
Reglamento citado, s ó l o p o d r á n 
acordar las variaciones a que se re
fieren los casos 1.°, 4.° y 8.° del ar
ticulo 48 del mismo, siempre que 
aquél los no produzcan a l te rac ión en 
la riqueza imponible por que las fin
cas están amillaradas y las que en 
v i r tud de orden de la Administra
ción aunque éstas alteren en m á s o 
menos el cupo seña lado a los Ayun
tamientos. 

10. Los Ayuntamientos , en los 
que no hubiera a l teración en la r i 
queza rúst ica y pecuaria en los con
tribuyentes que ya figuran en el re 
partimiento o recuento de ganade
ría , r emi t i r án certificación de este 
extremo, incurriendo en la multa de 
50 pesetas por incumplimiento de 
este requisito. 

Esta Admin is t rac ión de Propieda
des y Cont r ibuc ión Terr i tor ia l espe
ra de los Ayuntamientos y Juntas 
periciales que se ajusten exactamen
te a las reglas dictadas; en tend iéndo
se que los documentos que no los h i 
cieran así, o se presenten fuera del 
plazo señalado, serán desestimados, 
cualquiera que sea la causa que se 
alegue, exigiéndose a la entidad en
cargada de formarlo, las responsabi
lidades a que hubiere lugar. 

León, a 3 de Marzo de 1940.— 
M. Ureña. 

Ayuntamiento de 
Muñas de Paredes 

Plantilla de los empleados adminis
trativos, facultativos y subalternos 
que ha regido hasta el momento 
en que la Corporac ión acordó la 
confección de las nuevas planti
llas. 

Administrativos: 
Un Secretario, 1.a categoría, 5.000 

pesetas de sueldo anual. 
Un Oficial de Secretaría, 1.000. 
Un Depositario-Recaudador, 2 por 

100 premio cobranza. 
Facultativos: 

Un Médico para el primer Distri 
to, 1.a categoría, 4.000 pesetas. 

Un Médico para el segundo Dis
trito, 2.a categoría, 3.500, 

Un Practicante en Medicina, 1.224. 
Una Comadrona. 1.200. 
Un F a r m a c é u t i c o 3.500. 
Un Veterinario, 2,562. 

Subalternos: 
Un Alguacil-Portero, 400. 
Mur ías de Paredes, 1.° de Marzo 

de 1940.—El Alcalde, Constantino 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales del actual ejercicio, 
se halla de manifiesto al públ ico 
en esta Secretar ía municipal , du-
el plazo de diez días, en el cual 
se p o d r á n formular reclamaciones. 

Examinadas y aprobadas por la 
Comisión de Hacienda, las cuentas 
municipales correspondientes al pa
sado ejercicio de 1939, quedan ex
puestas al públ ico , con los justifican
tes que han servido de base para su 
confección, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, para que cualquier vecino 
pueda formular por escrito las obser 
vaciones que considere pertinentez. 

Posada de Valdeón, a 6 de Marzo 
de 1940. — E l Alcalde, F a b i á n A l 
varez, 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Aprobadas las Ordenanzas Mun i 
cipales para la exacción de arbi
trios, por las que se han de satisfa
cer las cuotas en los repartimientos 
de utilidades y aprovechamientos de 
pastos para el ejercicio de 1940, se 
halla de manifiesto al públ ico , por 
espacio de quince días , en la Secre
tar ía municipal , para oír reclama
ciones. 

No serán atendidas las que se pre
senten pasado dicho plazo. 

Quintana del Marco, 5 de Marzo 
de 1940.—El Alcalde, Andrés Pérez, 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Debienno procederse en este Ayun
tamiento a la formación del reparti
miento general de utilidades que ha 
de girarse en el mismo en el a ñ o 
actual, para cubrir atenciones de su 
presupuesto municipal ordinario, de 
conformidad a lo dispuesto en las 
ordenanzas vigentes al efecto, re
quiero por medio del presente edic
to a todas las personas naturales y 
ju r íd i cas sujetas a contr ibuir en la 
parte personal y real de dicho re
parto, para que durante el plazo de 
diez días, a partir de la pub l i cac ión 
de este edicto, se sirvan presentar en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
relación jurada de las rentas de po

sesión, rendimientos de explotación 
y d e m á s utilidades comprendidas en 
la parte personal y real del mencio
nado reparto, especificando las mis
mas conforme determinan los ar
t ículos 467, 471 y 475 del Estatuto 
Municipal , en la inteligencia que de 
no presentarse por los contribuyentes 
dicha dec la rac ión jurada, serán esti
madas y fijadas las utilidades a éstos 
por las respectivas Comisiones y 
Junta general del reparto, por los 
medios que estén a su alcance, pu-
diendo en este caso exigir a los con
tribuyentes los gastos de investiga
ción que se originen, y d e m á s san
ciones que determine la ley y las or
denanzas 

Vil laquilambre, 5 Marzo de 1940.-
E l Alcalde, i ̂ ucas Méndez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cabanas 

Confeccionadas las cuentas corres
pondientes a los años 1937, 38 y 39, 
se exponen al públ ico , en el domici
l io del que suscribe, por el plazo de 
diez días, para oír reclamaciones, 
que se fo rmu la r án por escrito, no 
admi t i éndose ninguna pasado dicho 
plazo. 

Cabañas , 4 de Marzo de 1940.-El 
Presidente, Marcelo Merino. 

Junta vecinal de San Miguel 
1 de Escalada 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario para 1940, 
se expone al públ ico en el domici-
del que suscribe, por t é rmino de 
quince días , durante cuyo plazo 
p o d r á n presentarse reclamaciones, 
las cuales h a b r á n de formularse por 
escrito. 

Pasado dicho plazo, no se admit i rá 
r ec l amac ión alguna. 

San Miguel de Escalada, 7 de Mar
zo de 1940. —El Presidente, Francis
co Moratiel . 

Junta vecinal de Banazolve 
Aprobado el presupuesto ordina

rio de esta Junta para el a ñ o de 1940, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
el domici l io del que suscribe, por 
un plazo de quince días, en el cual, 
p o d r á n formularse reclamaciones. 

Benazolve, 2 de Marzo de 1940.-
E l Presidente, Lucin io Ordás , 

Junta vecinal de Villacedré 
Aprobado por esta Junta vecinal el 

presupuesto ordinario de la misma 
para el corriente ejercicio de 1940, 
se halla de manifiesto al público 
en casa del que suscribe, por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se consideren oportunas, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 301 y siguientes del Estatu
to Municipal . 

Vil lacedré, 26 de Febrero de 1940.— 
p]l Presidente, Blas Fidalgo. 



T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Recurso contencioso - administrativo 
número 7 de 1938 

Don Ricardo Brugada Urcullo, Se
cretario del Tr ibuna l Contencioso 
administrativo de León. 
Certifico: Que en el presente pleito 

ha recaído la siguiente 
Sentencia.—Señores D. Fél ix Buxó 

Martin, Presidente accidental; don 
Teodosio G a r r a c h ó n Castrillo, Ma
gistrado; D. Alvaro Rodr íguez Ga
rrido, idem Suplente.—En la ciudad 
de León, á diez de Noviembre de 
mil novecientos treinta y ocho. Ter
cer año Tr iunfa l . 
Visto, ante este Tr ibuna l , el recur

so Contencioso - administrativo, de 
plena jur i sd icc ión , seguido por don 
Francisco Sánz Ojeda, mayor de 
edad, propietario y vecino de esta 
capital, contra el acuerdo adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
dicha ciudad, en sesión de fecha 18 
de Abril del corriente año de 1938, 
que desestimó su solicitud sobre 
nueva l iquidac ión de la cantidad 
que tiene derecho a percibir como 
indemnización a la exprop iac ión y 
ocupación, que de los terrenos o 
parcela propiedad del recurrente, se 
ha hecho al abrir la nueva vía «Ave
nida de la Repúbl ica Argent ina» en 
el trozo comprendido entre la Glo
rieta de G u z m á n y la Plaza de la 
Pícara Justina en esta capital, autos 
en los que han sido partes precitado 
recurrente, representado y defendi
do en el acto de la vista por el Abo
gado D. Alfonso Ureña de Delás, el 
Sr. Fiscal de esta ju r i sd icc ión y co
mo coadyuvante de la Administra
ción, el Excmo. Sr. Ayuntamiento 
fe León, representado por el Letrado 
M. Alvaro Tejerina Pérez . 

Resultando: Que con escrito fe
chado en 14 de Julio del presente 
año 1938 y presentado en el siguien-
je día 15, acud ió a este Tr ibuna l 
U- Francisco Sánz Ojeda, mayor de 
edad, propietario y vrcino de esta 
capital, interponiendo recurso Con-
tencioso-administrativo de plena j u -
risdicción contra el acuerdo tomado 
Por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
cmdad. en sesión de 18 de A b r i l úl-
"mo, desestimatorio de la pet ic ión 
Jjue había formulado en escrito de 
Iecha n del mismo mes, por el que 
solicitaba nueva l iqu idac ión para 
frl l^tÍVamente determinar la can-
load dotal que tiene derecho a per-
lt)11'. como indemnizac ión a la ex

propiación y ocupac ión que de los 
frenos o parcela propiedad del re
arante se le ha hecho al abrir la 
geva vía «Avenida de la Repúbl ica 
,•'Sentina», en el trozo c o m p r e n d í ' 
uo entre la Glorieta de G u z m á n y la 

Plaza de la Pícara Justina, en esta 
citada capital; demanda que funda
ba en los siguientes hechos: i 

L0 E l Excmo. Ayuntamiento de i 
León aco rdó en sesión de 28 de Ju
nio de 1937 la apertura oficial de la 
vía o calle «Avenida de la Repúbl ica 
Argent ina», así como expropiac ión 
de los terrenos que hab ía de ocupar, 
e n c o m e n d á n d o s e a la Comisión de 
Obras las gestiones extraoficiales 
con los propietarios. 

2. ° Debido a lo anteriormente ex
puesto y como propietario ie deter
minados terrenos afectados por estas 
obras de ensanche y expropiac ión , 
se entregó al recurrente el plano-ho
ja n ú m e r o 3, finca* n ú m e r o 2, que 
firma el Arquitecto municipal y fe
cha León y Junio 1937. Seguidamen
te y en fechas 12 y 15 de Julio de 
1937, fué convocado^ como propieta
rio a la reun ión que en dicho día 15 
h a b í a de celebrar la Comis ión de 
Obras. 

3. ° En ante dicha r eun ión de la 
Comis ión de Obras, celebrada el día 
15 de Julio del año p róx imo pasado, 
se dió lectura a los propietarios que 
concurrieron, de la memoria forínu
la da y suscrita por el Sr. Arquitecto 
municipal , sobre la apertura de la 
citada «Avenida de la Repúbl ica Ar
gent ina», terrenos o parcelas que 
afectaba, tasación de. los mismos y 
liquidaciones que provisionalmente 
se hac í an con de t e rminac ión de con
ceptos indemnizables como eran 
metros de terreno ocupados, dere
chos de afección a favor de los pro
pietarios, i ndemnizac ión por cerra
mientos con tapias e i ndemnizac ión 
por partes construidas. 

Se concreta por esta parte dos in 
teresantes extremos que figuran en 
la memoria, a saber: 

Que la ocupac ión de terrenos que 
se pre tendía hacer, de los que a su 
propiedad co r re spond ían , eran de 
898,99 metros cuadrados y que la 
va lorac ión que el Sr. Arquitecto mu
nicipal daba a estos terrenos pro
piedad del demandante, era la de 
40 pesetas metro cuadrado. 

En dicha provisional l iqu idac ión 
el Sr. Arquitecto p ropon ía que sola
mente se indemnizase o valorase el 
terreno en una quinta parte a v i r tud 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 15 de 
la Ley de 22 de Diciembre de 1876. 

En acta levantada a lo acordado 
en esta reun ión , fechada en su día 
15 de Julio de 1937, se hace constar, 
respecto al que recurre, que dicho 
propietario most ró su conformidad 
con la tasación dada al terreno ocu
pado por el perito de la Adminis
t rac ión . 

4. ° Hasta el mes de Marzo del 
corriente año , en uno de sus prime- | 
ros días en que regresó de un viaje 
él recurrente, no volvió a tener no-1 
ticias de este asunto, es decir, sí, 
como todos los 'vecinos interesados 
o no, en estas ocupaciones de terre

nos, pudo saber oficialmente que 
uno de los señores propietarios afec
tados por esta ocupác ión , h a b í a he
cho oposición, hab ía formulado re
c l amac ión o discordia a la tasac ióp 
y de ellos se h a b í a resuelto o se re
solvía en el expediente por el exce
lent ís imo Sr. Gobernador c iv i l , que 
se procedía deducir o reducir la va
lorac ión y pago de indemnizac ión 
a esa quinta parte que p ropon ía el 
Sr. Arquitecto como perito de la Ad
minis t rac ión , ya que estando dero
gada esa aludida Ley de 22 de D i 
ciembre de 1876, la tasación tenía 
que ser la fijada en todo su valor. 

5. ° En dichos primeros días de 
Marzo del año corriente se dió tras
lado al hoy demandante de la l i q u i 
dac ión que por definitiva giraba o 
daba a este asunto el Excmo. Ayun
tamiento. En ella se seguían tasando 
0 valorando los metros cuadrados 
del terreno a su quinta parte del va
lor, ya que se fijaba el total de sus 
derechos en 10.955,11 pesetas, o sea: 
Por 898,99 metros cuadrados de te
rreno, a 8 pesetas metro cuadrado, 
7.191,92,3 por 100 afección, 215,75. 
Por cerramiento de tapia, 92,23 me
tros lineados, 2.047 4-4. Por indem
nización derribo p a r t e edificada, 
1 509. Tota l , 10.955,11 pesetas. 

6. ° Convencido del justifizmo de
recho paia reclamar, convencido de 
la equivocac ión o error de que se 
pretende partir para esta l iquida
ción, seguro de que la ú n i c a tasación 
que puede pravalecer, la ún ica va
loración que tiene el terreno ocupa
do, la única que tiene que ser'basf1 
y eje de l iqu idac ión a ios derechr 
del recurrente es la tasación orige 
dada por el Sr. Arquitecto al terreno 
y que sé hace constar en la memoria 
que es la de 40 péselas por metro 
cuadrado, aceptado por aludido de
mandante, según consta en el acta 
con fecha 11 de A'bril ú l t imo, d i r i 
gió razonado escrito al excelent ís imo 
Ayuntamiento en solicitud de que 
se hiciese nueva rectificada l iquida
ción, impugnando la que se le hac ía 
y para que se tomase como base el 
valor de 40 pesetas metro; solicitud 
que deses t imó el Ayuntamiento por 
acuerdo toniado en sesión celebrada 
el 18 de A b r i l pasado, e interpuesto 
recurso previo de reposic ión igual
mente, fué 'deses t imado en sesión de 
2-3 de Marzo, confirmando el recu
rr ido de 18 de A b r i l anterior. 

7. ° Interesa a esta parle dejar 
bien sentado que por la l iqu idac ión 
que se le hace por el Excmo. Ayun
tamiento, se le pretenden abonar 
|5or concepto de indemnizac ión a 
898,99 metros cuadrados de terreno, 
pesetas 7.191,92 y que la cantidad 
que le corresponde a razón de 40 pe
setas metro cuadrado, por el recu
rrente aceptado y tenido como justa, 
es la de 35.959.60, diferencia,28.767,68 
pesetas, resultando de esto que la 

(Cont inuará) 
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A N U N C I O S 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
a co rdó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra María Antonia Prudencio Fer
nández , de profesión labores, vecina 
de La Robla, provincia de León, 
cuyo expediente se tramita y lo si
gue el Juzgado Instructor de Respon
sabilidades Polí t icas de León, sito 
en Legión V I I , n ú m e r o 4. de dicha 
Plaza, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes a la misma. 

Podiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munici
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 8 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

El Tr ibunal Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Valladol id, 
aco rdó con lecha 29 de Diciembre 
de 1939 la incoac ión de expediete 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Isabel Cardenosa González, de 

rofesión labores, vecina de La Ro
la, provincia de León, cuyo expe

diente se tramita y lo sigue el Juzga
do Instructor de Responsabilidades 
Pol í t icas de León, sito en Legión V I I , 
n ú m e r o 4, de dicha Plaza, que hace 
saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes a la misma. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante ei Juzga
do de Primera instancia o Munici 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segund'o: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia ni la incomparecen-

cia del presunto responsable, deten
d rán la t rami tac ión del fallo del ex 
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 4(5 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 8 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

El Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
acordó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 la incoación de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Eladio Vihuela Muñiz, de profe
sión minero, natural de Solana de 
Penar, provincia de León y veci
no del mismo, provincia de ídem, 
cuyo expediente s e tramita y lo 
sigue el Juzgado Instructor de Res
ponsabilidades Pol í t icas de León, 
sito en C. Legión V I I , n ú m e r o 4, de 
dicha Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 8 de Enero de 1940.-El 
Juez, José Tranque Santos. 

o o o 

El Tr ibunal Regional de Respon
sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
acordó con fecha 29 de Diciembre de 
1939, la incoac ión de expediente de 
Responsabilidades Pol í t icas contra 
Herminio Gordón Gordón, de profe
sión a lbañi l , de estado soltero, natu
ral de Llanos de Alba, provincia de 

j León y vecino del mismo provincia 
de León, cuyo expediente se tramita 

¡ y lo sigue el Juzgado Instructor de 
i Responsabilidades Polí t icas de León 
j sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 
' 4, de dicha Plaza, que hace saber lo 
siguiente: 
* Primero: Que deben prestar decla

ración cuantas personas puedan i n 
dicar la existencia de bienes perte
necientes ai mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o Munici

pal del domici l io del declarante. l0s 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que ias 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la i neo m parecen
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia. 

León, a 8 de Enero de 1940.— 
Juez, José Tranque Santos. 

El T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Valladolid, acordó 
con fecha 29 de Diciembre de 1939, 
la incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Pol í t icas c o n t r a 
Angel González Casado, de profesión 
comerciante, de estado casado, na
tural de La Robla, provincia de 
León y vecino del - m i s m o , pro
vincia de León, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado instruc
tor de Responsabilidades Políticas de 
León, sito en la calle Legión VII, nú
mero 4, de dicha Plaza, que hace sa
ber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
claración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye ei expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

En León a 8 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

BANGO MERCANTIL DE LEON 
Habiéndose extraviado el resguar

do núm.4.651 del Depósito de Valores 
en Custodia, se anuncia de acuerdo 
con el art. 8.° de nuestros Estatutos 
haciendo presente, que pasado * 
plazo sin que se hava presentado. 

a extender duplicado. 
Sum. 44.-6,00 pías. 

^ 1 
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